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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUÍ ENTES'’!'IWfíVÓS.

Lis leye? y disposiciones generales del Gobierno, pon obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que sé publica 
eficialmente en ella, y-desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
bre de ASril). . >

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines dedales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periodicós. 
Beales órdenes de 3 de Abril ÿ ^ de Agosto de 1839./

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIhlDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes,rCircu.l.ar.çp y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres.MihistÍós 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica. .

' 2/ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobiértío;'^eflPr8^Wade 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la.Adrai-i ■ • - ' 
nistracion Civil de donde procedan

3i* Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Gé-

neral del. dislirito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
•"Aù'dieWà/Sri Réctor de la Universidad, Jueces d‘é pfi- 

nj.qrg(hjs;an^ia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia, ■

4.“ Oiddneb y difeposiciones de los Sres; Administrador, 
Contador y Tes.qre.ro de Hacienda .pública, Administrador

y Derechos de! Estadó, y demás dependea- 
'Cja'sí^ei,lá'A^niin'istrácion económica' provincial.
, IJg Los .anonciys, oficiales, sea cual fuere.la Autoridad, 
Á' CóTpdrsCCTón dé quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRGSIDBNCIÁ DBL CONSUO DK MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Séñora 
(qi ¡D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 20 .de Noviembre de 1867.
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baceta del 15 ¿Ze Nomémbre de 1867.

PRKSIDKNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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REAL DECRETO
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En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Canarias y el Juez 
de primera instancia, de Arrecife, de 
los cuales resulta: . ,

Q,ue en 7 de Setiembre de 1865.se 
presentó ante aquel Juzgado, «á,nom
bre de D. Juan Cabrera García, un 
interdicto de recobrar contra D. Pe
dro Medina Cabrera, que poseía una 
finca,e.iclavada en otra del deman-r 
dante, llamada el Volean, por .haber 
pasado.con caballerías y^ ganados por 
tierras de esta, última, estableciendo 
una servidumbre en dirección á Le
vante, además de la que.tenia consti
tuida en dirección á,Poniente: .

Que sustanciado .el interdicto, se, 
acordó la restitución en 1.9 del mis
mo Setiembre, y. en 22 de Octubre, 
siguiente el Avuntamiento de Teg-ui- 
se, en cuya jurisdicción estaban las 
expresadas fincas, acordó, áinstancia 
de algunos vecinos, declarar de uso. 
público una vereda de que existían' 
vestigios antiguos, que salía de los. 
algibés del Vicario en el caserío de

Tatuche, y atravesando el Volean por 
la huerta llamada de Pitirro, seguía 
por los islotes de Maneje y salía por 
la pared dé la era de ,D. Antonio Ber
múdez, á Argana y .otros puntos:

Que en 26 del mismo Octobre acu
dió de nuevo al Juzgado D. Juan Ca
brera García .exponiendo que á pesar 
del auto restitutorio y de haber.se con
formado con él D. Pedro Medina Ca
brera, continuaba este u.sando de la 
servidumbre que había establecido en 
dirección á Levante, por su propia 
autoridad, desobedeciendo la senten
cio judicial, por lo cual pedía • que se 
le admitiera información de testigos 
sobre el hecho:

Que decretada la información por 
el Juzgado, apelo de esta providencia 
Medina Cabrera, _y la Audiencia de 
Canarias la revoco, disponiendo que 
procediera el Juzgado á comprobar 
la delincuencia de D. Pedro .Medina 
por contravención ai auto restituto
rio, y contra el Ayuntamiento de Te- 

, guise si arrog'áudosé facultades judi
ciales hubiese incurrido en responsa
bilidad: .

Que en ejecución de lo mandado 
por la Audiencia, se instruyeron di
ligencias crimjnab's contra Í). Pedro 
Medina.Gab.rera y el Ayuntamiento 
de leguise, en las que sobrevino con
tienda sobre la autorización para pro
cesar al Ayuntamiento.,, que sé resol
vió negatimamente por Real, decreto 
de 15 de Julio último, en atención à 
que estaba pendiente' la'; cuestión de 
competencia que hoy se ag ta, y has
ta su resolución no se podia ■ calificar 
el hecho,.de,delito: ■
. Que habiendo solicitado el Ayunta- 

’ miento..la aprobación superior para, 
su acuerdo de 22,dp. Octubre de 1865 
áníes, referido, el.,(joberna(lor de la 
provincia, de-acuerdo con. el Consejo 
provincial, suspend.ió.. la aprobación 
en 17 de Abril de 1.866,y requirió.de 
inhibición al Juzgado de Arrecife en 
los auto.s de interdicto, íundándo.se 

: '■•■^■J.oi BÍ'íonq 
endos, números 2.® y 3.® ,.del ajr.t,,¡89 
de la Py de 8 de Enero de l^d^híí on 

Que el Juez comuniqój.pl ;,jqqn,efjj''j- 
miento á las partes y,al j^ormpjtpi:¡fiL^r. 
cal para sustanciar el i.¡midüqteQ:d,e 
competencia, pero sin hafier .acu^^ajío 
el recibo al Gobernador;; y^ compi'^aj 
mismo tiempo se instruia .^el yujeio 
criminal, en el que el Juéz creyó .en 
un principio innecesaria la autoriza
ción, el mismo Gobernador ' ofició al 
Juzgado repitiendo su requerimiento 
en 25 de Octubre de 1'866 y par.tici- 
pándole que había mandado al Ayun
tamiento que se abstuviese de presen
tarse á prestar nueva declaración en 
la causa criminal hasta que se resol
viese la competencia:

Que el JueZ' contestó á este oficio 
dando explicaciones sobre el asunto y 
haciendo ver al Gobernador que la 
competencia solo se • referia al inter
dicto, y .no- ai juicio criminal, que 
era en el que se habia llamado á decla
rar á los Concejales, por lo que espe
raba que revocariasu órden:

Qué el Gobernador replicó al Juez 
insistiendo en ' su competencia, am
plianto él requerimiento ai juicio 
criminal yMispouie do que corrieran 
unidos los dos expedientes dé compe
tencia y autorización para pr >cesar:

Que después de varios incidentes y 
dilaciones ocurridas por la incompati- 
dad del Promotor fiscal y su sustituto 
para intervenir en el asunto y por 
estar desempeñando el Juzgado un 
Juez de paz que no era letrado, reca
yó sentencia en el incidente^ declaran
do la competencia de la Autoridad 
judicial, entre otras razones por ser 
la providencia administrativa po.ste- 
rior al interdicto y por no tener fa
cultades los Âyunèâmientos para im
poner, servidumbres en fincas, de pro.-, 
piedad privadci, como lo habia .hecho 
el de Teguise en la del despojado y 
otras del mismo género.

Que la misma sentencia hizo notar 
el Juez que adelantándose el Gober

nador á insistir en su competenoia y 
elevar el expediente á la Presidencia 
del Consejo de Ministros habia hecho 
ipneGesario el envío del exhorto que 
previene el artículo 63 del reglamen
to de. 25 de Setiembre de 1863, re
sultando el presente conflicto:

- Visto el art. 80 de la ley de -8 dé 
Enero de 1845, que en sus números 
9'° y 3.” atribuye' á- los Ay untó- 
miéutos la facultad de arreglar por 
medio de acuerdos, cónformándose con 
las leyes y reglamentos, el disfrute de 
los pastos, aguas y demas aprovecha
mientos comunes en donde no haya 
un régimen especial autorizado com
petentemente, y el cuidado, conserva
ción y reparación de los caminos y 
veredas, puentes y pontones veci
nales: ,

Vistos los artículos ‘52 al 73 del re
glamento de 25 de Setiembre.de 1863, 
que establecen los trámites que han 
de seguir las contiendas de competen
cia entre las Autoridades judiciales y 
administrativas, y e.specialmente el 
número 1.® del 54, el 59, el 63, el 
64 y el 73: .

Considerando:
1.® Que en el presente conflicto 

hay tres cuestiones distintas:, primera, 
la de autorización para procesar al 
Ayuntamiento de Teguise: segunda, 
la de competencia para conocer del 
asunto sobre que versa' el interdicto; 
y tercera, la de competencia para co
nocer de la causa criminal instruida 
despues de terminado el interdicto.

S.® Que la prímúra'está resuélta 
confirmando la negativa del Gober
nador hasta tanto que se resuelva la 
competencia suscitada. '

3.® Que la segunda se.ha sustan
ciado ante el Juez: de primera instan
cia, aunque sin atemperarse estrícta- 
mente á todos los artículos citados'dej 
reglamento de 25 dé - Setiembre de 
1863, pero .el Gobernador ha insistido 
en ella antes de conocer los funda
mentos de 'a Autoridad judicial'para 
sosteaerla por su parte.
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4 ." Que la tercera no es ha pro- 

movido en debida forma 3’ separada
mente de la segunda, ni tampoco se 
ha sustanciado aparte en el Juzgado, 
como debió hacerse, por ser cuestión 
diferente en la forma, aunque en e^ 
fondo versara sobre el mismo negocio.

5 .'’ Que respecto á la competencia 
sobre el interdicto, solo podria soste
nerla la ' Administración cuando se 
tratara de la conservación de una ser
vidumbre pública y de corregir una 
usurpación reciente y fácil de com- 
])robar de los derechos comunales; y 
aun siendo así, no existe verdadero., 
conflicto mientras el Gobernador de la 
provincia, en vista de los razon^^-., 
mientos de la Autoridad judicial er/ 
su sentencia 3^ del Consejo provincial”* 
en 'sui dictamen, no. insista en esílj 
marse competente. V

•6,®. Queda decision de la com.pe- , 
tencia sobre la causa criminal depeny 
de de la que recaiga sobre la prorno-:., 
vidd con motivo del interdicto, y qstâj ' 
ni se ha. suscitado con fundamento^ 
bastante, ni aunque así fuera se halla 
en estado de reífflverse, por no hábet: 
insistido 'en ella legal :y opor-túild* 
ménte él Gobémador;

Couformándomé con do consultad^ 
pór el Consejó de Estado en pleno, ' ' Í

Vengo en declarar mal formada la 
competencia relativa al interdicto;; y 
inal.suscitada.la que se refiere aljui* 
cio criminal; y que si el Gobernador, 
desistiese de su competencia, deberá 
jnstruirse de nuevo el expediente de 
autorización para procesar. i

.Dado en Palacio á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

Gaceta dél 1.9 d^ ddodembre de 1867.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO^.-

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia, de Huelva ha 
negado al Juez de primera instancia 
de'Aracena la autorización para pro
cesar á D. José María Barbudo y Don 
Antonio Abad Lopez, Alcalde y Sín
dico respectivamente de Alajár, por 
abusos; y del cual resulta:

Que D. Rafael Valera, vecino de 
Alajár, presentó, en el Juzgado, de 
Aracena un escrito de denuncia en el 
que se querellaba criminalmente con-: 
tra los. referidos .Alcalde -y. .Síndico 
del Ayuntamiento por el hechor de 
haber clavado una moneda procedente 
del Valera en la mesa de la casa Con
sistorial, como si fuera falsa, y haber
le exigido además el recargo legal 
para el pago de la c.intribucion á pre
texto de que tenían que reintegrarse 
de dicha monedar

Que admitida la ..deinmciá por’-el 
Juzgado, se practicaron las oportunas 
diligencias en averiguación, apare
ciendo de ellas los hechos;;sigui'entes:

Que con motivo de la recaudación 
de la contribucio.n territorial, ...de que 
estaban encargados el.Alcalde y él 
Síndico, comisionaron /ad Alguacil 
para que fuese- á casa del Valera á 
cobrar lo que le correspondía pagar, 
y no encoutrándose aquel en su domi
cilio, su esposa dióyil Alguacil una 
moneda demro’,que luego resultó ser 
falsa, pbr lo qué el . Alcalde y Síndico 
reconvinieron- á- Valera despuesi in- 
yitándple, ^á_ .que. la. sust/tuymse. co 

. i^^p. ligí^-ipa,7tV lo^que, se opusp este 
negando fuese suya la moneda en 

. CUqstiop;^ e^^ vista de lo cual, y para 
7<çyi;taitoi^Wz Circulación, se determinó 
'‘íé'lá/á'flS'éh là mesa de la casa Capitu- 
larpí M- :

.j^./Qq^^'^su virtud eb Juez, de con- 
.formiídad con lo expuesto por el Pro- 

^^;^Qjpp .^scaí,. acordó, proceder contra 
.-los,mxpr.esa.dos funcionarios por la su

puesta injuria que hablan inferido al 
VÚleí'h; y al efecto, entendiendo que 
no habraú óbradei en el ejercicio de 
fuiíeíSnés hidministrativas, dió auto 
déélá^^rfdó- no ser necesaria la previa 
áudo^ífUbitíiV-'
^^(^ím^^feVocadq su proveído por la 

Auefi^ncía del territorio, se le mandó 
solicitase'aquel requisito, que poste- 
riór.méhté ha sido d megado por el 
Gó''bérh.ádof de la provincia, de con
formidad con lo expuesto por el Con
sejo provincial y en atepcion á que 
no hubo delito en el hecho de haber 
clavado la moneda:

Vistos los artículos 37.9 y siguí en-? 
tes del Código penal, endos que se 
determina el carácter de las injuria? 
y las penas que deben imponeyse á 
los que le cometen:

Considerando que según el resultan
do de estas actuaciones y declaración 
de los funcionarios á :quienes se in
tenta procesar, el hecho de haber 
inutilizado y clavado la moneda falsa 
no reconoció otra causa que impedir 
su circulación, sin que se haya pro
bado que se profiriesen las palabras 
que el denunciador supone injuriosas:

Considerando que en tal ■ concepto 
no cabe reputar comprendidos en los 
artículos, antedichos del Código penal 
al Alcalde y Regidor, puesto que-ni 
el acto ejecutado constituye delito, ni 
hay fundamento para estimar que 
tuvieran intención de delinquir;

•Conformándorae con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejó de E.stado,

Vengó en confirmar la 'negat.iva 
derGobemadór. '

Dado en Palacio á quince de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El President:* del Consejo de Minis
tros, Ramon María Narvaez.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVLNÇIV

CIRCULAR.—NÚM. 4.885.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la' Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad. procederán por cuanh-s medios 
estén á su alcance á la captura de los 
autores del robo efectuados en Ía/Er- 
mita del Santísimo Cristo de Villa- 
nueva del Campo, poniéndolos_á rni 
disposiemn en casode ser habidos como 
igualmente las alhajas robadas que à 
continuación se espresan.

Valladolid 20 Noviembre de 1867. 
—Manuel Ureña.

Una lámpara de plata con su cúpu-/ 
la y cadenas de peso de; diez y seis 
libras, otra id. sin cúpula ni cadenas 
con peso de seis libras y nueve onzas 
con una incripcion del siglo diez y 
siete que espresa habsrse donado, por 
un tál Castrillo y otra lámpara, tam
bién de plata, su peso tres libras y 
cuatro onzas sin cúpula., ni cadenas 
con una inscripción del siglo diez y 
seis que espresa haberse- donado por 
un tal Gómez; y colgado una de estas 
dos lámparas pende una borla grande 
de seda azul, y una corona d ■ Virgen 
con sobrecorona todo de platg.y como 
de peso de libra y media. . ,

TERCERA SECCION.

Núm. 4.878.

REGENCIA DR LA AUDIENCIA 
DE VÁLLADOLII).

HEAL SENTENCIA. ■

En la ciudad de Valladolid, á 
quince de- Noviembre de mil ochó- 
cientos sesenta y siete, en los autos 
seguidos por Florencio Albillo Yerto, 
vecino de Villamartin, como marido 
de Juana Melero, su procurador Don 
Martin iVlongérd, con Doña Justa Gó
mez, que lo es de Palencia, como toto
ra y curadora de sus hijos Dc^ña-lzeo-- 
cadia, Don Rufino y Doña Mercedes 
Obegero, el suyo Don Santiago Hur
tado, y con Don Sinforiano xA.guado, 
vecino de Autilla del Pino, como nía- 
rido de 'Micaela Abril, y por su no 
comparecencia en esta Superioridad, 
con los Extradós del-Tribunal, sobre 
nulidad de las operaciones de testa- 
nentaria formadas por. muerté del 
Presbítero Don Antonio Martin Obe
gero, agravios al inventario y cuenta 
presentada por la Doña Justa Goníez: 
cuyos autos penden en la Sala según- 
da de esta Real Audiencia, en virtud 
de apelación interpuesta por la Doña 
Justa de la Sentencia en ellos dada 

por el Juez de primera instancia de 
Palencia en veinticinco de Enero úl
timo, y en los que se han observado 
las reglas de sustanciación y términos 
legales,/' habiendo sido MinistTo Po
nente el Sr. Don José Maria Alix.
.Vistos:
' Resultando: que Don Antonio Mar
tin otorgó testamento en. veintidós..de 
Abril de mil ochocientos cincuéntay 
ocho, bajo el que falleció en veinti
nueve de Agosto del mismo año; y 
en una de sus cláusulas nombró here
dero fiduciario á Don Roman Obege- 

•ro, phra que dispusiera se cumpla 
todo lo pi adoso, y haga el inventario, 

..liquidación y pago de deudas, tasan
do los bienes que dejare y adjudicán- 
dolqs, según las instrucciones qye 
tenga y con arreglo á la ley, distri
buyéndolos por iguales partes entre 
ids herederos que nombró; y qim has
ta que llegara el caso db la distribu- 

..iqon, se. depositaran los bienes en'la 
persona de Miguel Abril, quién ad.e- 
mas sería testam 'utario. é interven
dría en la tasación, debiendo los here
deros nombrados ; traér/ A colácioh, lo 
que hubiesen recibido de los bienes 
patri moniales:

Resultando: que Florencio Albillo, 
como marido de Juana Melero Martin, 
uno de los herederos instituidos, pi
dió que los encargados de cumplih la 
voluntad deDon Antonio Martin,/pre
sentaran el inventario y cuenta;.del 
caudal del difunto y cuantos : do.cu- 
mehtos se refieran á la tastaraentaría 
y á, sus cargos, y que habiendo bsto 
tenido lugar, dijo: que teniéndolo 
por no conforme con la operacion y 
actos eg cutados por Don Roman 
Obegero y Miguel .Abril, se acordara 
primero: la formación de nuevo in
ventario y tasación de los bienes; se
gundó: que sé ilamé á tocios los liere- 
deros para que presenten relación 
de lo que cada uno haya recibido 
de los bienéá'patrimoniales, á que se 
refiere el testador, procediéndose, en 
sééguida á la dístribucioñ de lo qué á 
cada uno corresponda; tercero; que se 
décláren nulas é ineficaces las ventas 
verificadas de los bien.‘S del Don An
tonio por Don Roman Obegeró, y 
cuarto; que á los ya nombrados Abril 
y Obegero, se Dé condene aí abono de 
todos los daños y perjuicios causatos 
por'su'culpa á los herederos. / ' /

Resultando; Zque Doña Justa Go- 
m'ez,' por defunción de su" raarido Dou 

: Roman - Obegero'y como curadora de 
sus menores hijos, contesto la deman- 

■ da y pidió: se le absolviera de ella 
, imponiendo perpétuó silencio con las 
. costás al demandante, así como que 
i se aprobara el inventario y cuenta 
; qúe preséntába y sé le Ihciera pago 
. dé la cuarta parte líquida de la he- 
. réñeia que á síi difunto esposo corres- 
; pondia como heredero, fiduciario:
■ Resultando:'qué por pa,fte de Aíi- 
guel Abrii sé pidió igual absolmioa 

i y que/se impíisíéra perpétuó silencio 
á Florénció Alvillo así como las cos
tas' y gastos que se' le han originado 
con su reclamación.

MCD 2022-L5



'Besultanklo: íqne- la-dienta y rela
ciones dé díncás-’qué presenta la cura
dora Doña Justa Gómez, están auto
rizadas únicamente por ój Letrado qué 
la dirige ea estos autos/

Resultando; que han fallecido ' el 
heredero fiduciario; Don<Ronlán Obe- 
gero y el testamentario Miguel Abril.

Considerando:' que concretada la 
cuestión /qué se ventila á averiguar 
si son ó no válidos el inventario y 
cuenta traídos á los, a.u impro
cedente cuanto se ha alegado para re
chazar ó¿ admitir algunas Me las par
tidas que comprende la cuenta, una 
vez que la demanda manifiesta.su no 
coñforniidád con todas las operaciones 
dél heredéro fiduciario.

Gonsidérando: que D.’Rónian Obe- 
gero,- no ajustándosé éstrictaménte á 
las preséripciónes dél testador, es vis
to que faltó en el desérapeño de su 
cometido, pues uo' cónsta que deposi
tara los bienes en' poder dé Miguel 
Abril'como se le había prevén ido, ni 
tampoco hizo inventario* f irmal,'üí 
tasación, de los bienes con interven
ción de Abril, ni por último cuidó de 
que jos herederos instituidos llevaran 
á colación .lé' qué tdvierari recibido 
de lés'bienés'’patrÍEnohíálés, para itú- 
putáiséTos en parte Me su legitima.

Considerando^ que. la, y alidez ó, nur 
lidad. de las ventas,de. fincas/!levadas 
á cabo por Don Ronian '’Obegero' no 
puede ser declarada e.n esté juicio, 
porque sus reSpéctivos cóníprádorés 
no han sido oidos ni citados sobre el 
particular., j í .

Considerando; que los daños y per
juicios que se piden por Florencio Al- 
viHoí nO son de éstímarsé de ninguna 
manéra, una vez que lu se ha proba
do hayan existido,, ni tampoco se ha
ce indicación alguna detallada sobre 
él particular. /

Considerando; qué la cuarta pa.rte 
líquida de la herencia que se reclama 
por Doña Justa Gómez es á todas lu 
ces Improcedente?'porque no habien
do cumplido su difunto esposo la vo
luntad.. delûtéstador en .lus térniinos 
que ordenó, no pudo adquirir el de
recho que le ^supone. /

Considerando: que habiendo muer
to el heredéro fiduciario Don Roman 
Obegero .y . el testamentario .Miguel 
Abril, sin que la voluntad del testa
dor se cumpliera étt los términos que 
dejó dispuesto/se liacé. necesario que 
por la autoridad judicial se provea á 
laj testamentaría de persona que con 
arreglo ’á Jas'leyes y según, -su 'volu n-' 
tad,(lleve á puro y debido efecto cuan
to en '.el: testamento.' se 'comprende:

; Fallamos; que debemos revocar y, 
revocamos la ^referida sentencia apé^ 
lada, y .en su copsecuencia mandá mos' 
que por dicúo. Juez de‘ Palencia sé. 
nombre testamentario que cumpla' la: 
voluntad del finado Don Antonio.Mar
tin, el ciiáb procederá A furmalízar 
inventario con intervención ■ de toduS 
los,herederos y citación de los que 
hayan comprado fincas ó, cualquiera 
otra cosa,perteneciente á la testamen
taría, obrándo nn 'todou con.- estricta 

sugeeeion'á lo prevenido en su .última 
disposición por el referido Don- Anto-r 
nío-Martin. ■ ? ' i i

Absolvemos de lai demanda á las 
representacionesMe Doña- Justa; Gó
mez y Miguel:Abril,' por lo relativo 
à la nulidad dedas y entas que verifi
có Don Roman Obegero, ¡asi como por 
lo que hace á daños y perjuicios pedi
dos por Florencio Alvillo.: :

i AbSólvemós igualmerite de la. re
convención propuesta.ipar Doria Justa 
Gómez, todo sin hacer especial con
denación de cofctas.: . , •

Así por esta nuestra Real .sentencia, 
que además de. notificarse en los Es
trados del Tribunal por la rebeldía 
del D. Sinforiano Aguado y de hacer
se notorio por medió de edictos, se 
publicara en el .Zo/eZ/íí de la provin
cia, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
J.. Gualberto LopezMé Cerain.-^Fran
cisco Armesto.^-rFrancisco Larraz.— 
Jqsé María Alix. . . .

Publicación. Leída .y, publicada 
fué la.Real .Sentencia anterior por el 
Señor Ministro Ponente que en ella se 
espresa .estando en: pesien públ'- 
c i la Sala segunda .. de es.ta Audien
cia de. Valladolid, hoy .diez, y seis de 
,Noviembre. de mil. ochocientos .sesenta 
y siete,; de que yo el Escribano, ,de 
Cámara certifico.—Valentin .P.alençia, 

.Es copia de la que original, q.ue.ja 
en poder del :Sr. Presidente de,la Ç^lq 
señalada con el númere ciento,: , 

Valladolid diez y ocho de Hovi.em- 
bre de mil ochocientos sesenta y. siete. 
—Valentin,Palencia.. ... ,

Núm. 4.8871

Don Juan del ,Pueyé.y Bueno,^Juez 
de primera instancia del distrito de 
la plaza de esta ciudad de Valla- 

. Molid... /

Dago's.áb'éf: Qúé eir la'cantidad d'é 
íriil ■ cuarenta escudos,"á déducír car
gas,' se halla Aétá'sada úna casáMné- 
son, sita en' eí 'casco del puebió dé 
Púentédúerú ' y su caílé’ Real; señala
da cOn él númeró setenta’y úho, qué 
contiene’ una superficie'dé cinco inil 
quinientos ’tfeinta' y ocho pies cua- 

' drados,'’ ■,'. ■. ‘' ' ' ''' " ’
• Corresponde dicho predio urbano á 

■ Valentin' Diégu'ez‘Martin, vecino del 
' expresado' púéblo- y se vende por re- 
sulta^'de la causacriminál seguida en 
éste Juzgado contra él mismo y otros, 
como pertubadoreí? dél órden público'.

Su remate tendrá lugar el dia nue- 
, ve del inmediato mes de Diciembre á 
: hora de las once de la mañana en una 
de las Salas .cOnsi-Storiales, de esta ca- 

' pita!,
Dado‘eu.: Valladolid, á.diez.y siete 

: de Noviembre de .mil. ochuciento.s se
senta y siete.—Juan deLFueyo.—Por 
mandado de S. S?, Timoteo Ga- 
mazó. .

. Núni. 4.880. , '

UNIVERSIDAD LITERARIA DÉ ‘ 
VALLADOLID ;

Lisia de Ias escuela's públicas de iiG- = 
Imccion primaria qué sc hallan va
cantes en este dislrilo nniversilario y 
que según lo dispuesto en l;a Real mr- 
den de iO de‘Agosto de- 1858 deben 
proveerse en la forma qué se exprés'a.

PROVINCIA DEi ALAVA. :

Por oposición. , . ,

Una de las elementales de niñas de 
nueva creación de la villa de Laguar
dia, con 220 escudos anuales, cá.sa y 
retribuciones, pagados de fondos mu
nicipales. ' - ■ ' .

, Por conenrso. ■ . /

J)eniñoS. , .

La incompleta de Gyardo, con 40 
fanegas de trigo y casa,' pagados del 
reparto vecinal.

La id. de Arriola, con 27'id. idém 
ídem, pagados dé id. ' ■

La id. de Tovera, con 20 id. Idem 
idem, pagados de iJ. < ' '

' PROVINCIA DE BURGOS.

Por concurso.

De niños.

La incompleta de Arroyo de Valdi
vielso, con 200 escudos anuales, casa 
y retribuciones, pagados de fondos 
municipales. '

Las id. de Hinojar del Rey, Ces
pedes y Ros, con 165' id. id., paga
dos de id.

Las id. de Villalvilla ,Sobresie.rra, 
Ahedo de las Pueblas, Terradillos de 
Sedano, Escalada. Ibrillos, San Fe
lices, Villante, Villaescusa de;Roa y 
Cubillos de Rojo.,, con, 130 escudos 
idem id.,'pagados de id. ,

La id. de. Villaescusa, la. Sombría, 
con 115 escudos id. id., pagados de 
idem. .

, La id, d,e Quintanilla de las Viñas, 
con 110 escudo.s id. id.., pagados de 
idem.

Las id. de Valbonilla, Colina, Las
tras de las Heras, Arrieta, Sargentes 
de la Lora,. Santa Coloma. Armentia, 
Zuibitu, Villavés, Nuez de Arriba, 
Aguillo y Gredilla de Sedano, cen 
100 escudos id. id., pagados de idem.

Las id. de Briongos, Galbarros, 
Santa Olalla de Valdivielso, Melgosa 
de Burg’os, Villanueva. Tovera,. Cu- 
villa '(Tovalína), ViPasidro, Ranera 
(Tovalina), Renuncio, Cobanera, Pen
ches, Bañuelos del Rudron, Carde
ñuela Riopico, Quintanajuar, Mam- 
brillas de Lara, Solas de Bureba. 
Terrazón, Avellanosa de Rioja,' Pe
drosa de Muñó, Bustillo del Páramo, 
Ortnazuela, Villalba!, Barrios, de. Vi
lladiego, Rezjioudo, Arconada, Quin
tanilla Pedro Abarca,.Porquera del Bu
trón, .Tolbaños de .Abajo, Movilla; 
Barrio de Borcos- de las: Honnazas,

17?S
Arroyo de San Zodurnin, Rob.red.ó 
Temiño,. Mozoncillo dq Juarros, Taña
bueyes, Paules,del Agua, Iglesia Ru
bia, Eterna, Valdelateja y Quintani- 
llq-bon, cpn 95 escudos- anuales, casa 
y retribuciones, p.igados de fondos 
municipales.

Montañana, Silanes, San Andrés 
de Montearados, Moradillo del Casti
llo y Nocedo, con 90 escudos anuales, 
casa y retribuciones, pagados de fon- 
dos,jm unici pales. -

Cubillo del César, "con 85 escudos'' 
idem id. , pagados dé id< h :<

Prada, Rábanos, Villamudria' y 
Mambliga, con 80 escudos, id. id;, 
pagados de id. .

Turrientes, con 70 escudos, id. id., 
pagados de id. .

San Zodornin, con 65 escudos, id. 
idem, pagados de id.

Cortiguera, Cadiñanos, Tornadijos, 
Quintanaurria, Villanueva de, los 
Montes, Portilla, Relloso, Bárcena de 
Bureba, Aldea del Portillo, Muergas, 
Cntezuelos, ViUamorico, y Ezquerra, 
con 60 escudos, id. id., pagados de 
idem.

Viergol, Bierva de' Juarros, Ayo
luengo, Lorilla, Orraulia y Conceje
ro, con 50 escudos, id. id., pagados 
de id. ' ■

Villalta, Hérrera dé Valdivielso y 
Granja de Guma, con 40 escudos, id; 
idem, pagados de id.

PROVINCIA DE PALENCIA.

Por concurso.

De niños . ,

La elemental completa de Lantadi
lla, co.n 330 escudos anuales, casa, y 
retribuciones, pagados de id.

Las incorapletasdé Villameriel, con 
200 escudos, id. íd.; pagádó3 dé id? 

‘Villanueva del RébOllar, 'éOn 125 
escudos, id. id., pagados: de id. : 

.Santa Qlaja,.y. Barrios de la Vega, 
con loo; escudos, id. . id., pagados,de 
idem.

‘Colmenares, 75 escudos, id. id.,jpa- 
gádos dé id. '

Lade Pá-rvulos de Beéerri! deDaitr-' 
pos,jcon 220 escudos, id..id., pagados 
dé idem.

De niñas./

lui elemental completa dé Villariá- 
míel,' con '293 escudos 400 iniíésimás, 
eása .y rétribu ’ióneSi pugadosMeJd.

La id. de Husillos, con 166 espiqlos: 
700 milésimas id. id., pagados de id.

La id. de Pedraza, con 166 escudos 
700 milésimas, id, id., pagados de id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Por oposicion.

De ñiños.

La elemental completa de,Herrera ’ 
de Camargo, con 330 escudos anuales,;
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casa y retribuciones, pag’ados dé kk 

' ’ La id. de Polanco, con 300 esenOos, 
id. id., pa’gadosdeid.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por oposición.

, ■ De niñas.

Una de las de la Nava del Rey, con 
$93 ■escudos 400 milesimas, casa y 
retribuciones, pagados de id.

La de Portillo,, con 220 escudos, 
.casa y 90 por retribuciones, pagados 
de id.

Por concurso, ;

De niños.

La elemental completa de Villa- 
nueva de Duero, con 250 escudos, ca
sa y 40 por retribuciones, pagados de 
idém. ' .

De niñas.

, La elemental completa de Trigue
ros, con 168 escudos 700 milésimas, 
casa y 50 por retribuciones, pagados 
de idem. ■ '.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Por concurso.

La incompleta de niños del Barrio 
de la Cuadra en el Concejo de Güe
ñes, con 200 escudos anuales, paga
dos de id.

Lo que se anuncia en los Boletines o/i- 
dates (le Ias provincias de este dislrilo 
universitario, á Íin de que los Maestros 
y Maestras que deseen mostrarse aspi
rantes á dichas Escuelas y reúnan los 
requisitos exigidos al efecto por la legis
lación vigente, dirijan las solicitudes es 
critas de su puño y letra y acompañadas 
de los documentos (|ue justifiquen, sus 
méritos y servicios, á la Secretaria de la 
Junta de instrucción pública respéctiva, 
dentro del término de un u es, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la esçuela.

Valladolid 11 de Noviembre de 1867. 
—El Vice-Hector, Dr. Andrés de la 
Orden.

CUARTA SECCION.

Niim. 4.894.

Adminislrac'ion de i/adenda 
Púbiiea de la Provincia de 

Valladolid.

' La Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías con fecha 13 del 

actual manifiesta á esta Administra
ción, de que por circunstancias muy 
dignas de tenerse en cuenta, ha dis
puesto empiecen á usarse desde 1.® de 
Diciembre próximo, los sellos para 
documentos de giro que debian de po
nerse A la venta en 1.° de Enero del 
año de 1868.

Por lo tanto, y debiendo retirarse 
de la circulación desde e.sta fecha'-los 
actuales.sellos de giro, ha acordado 
las medidas siguientes;

1 .® ' Pa.ra el.dia primero del próxi
mo Diciembre, estarán conveniente- 
mente surtidos los-estancos de esta 
provincia de los .nuevos sellos de giro.

2 .®. Durante .Jos ocho primeros 
dias de Diciembre se admitirán al can- 
ge, excepto en los.festivos, los sellos 
de giro que tengan en su poder los 
expendedores y particulares por otros 
de igual clase y preciov pero en la in
teligencia de que han de presentarss 
con las mismas formalidades que se 
hacen en el cange del papel sellado y 
sellos de correos.,

Y 3.® Quedan designados para el 
cange en esta capital los estancos de 
la Plaza y Plazuela Vieja.

Lo que se anuncia en. el Doletin 
ojlcial para que llegue á conocimien
to del público.

Valladolid 20 de 'Noviembre de 
1867.—Juan José Egozcue.

Núm. 4.884.

Administración de ¿lacienda . 
jiública de la provincia de 

Valladolid.

ANUNCIO. .

No habiéndose presentado licitado
res á la subasta que se anunció en el 
Doietiñ oñeial de la provincia, nú
mero 392, del 5 de Octubre último, pa
ralas obras de repacionque handeege- 
cutarse en él 2.* pátio del edificio Qué 
ocupan las oficinas dé Hacienda pú 
blica, se anuncia nuevamente la Su
basta de la obra con arreglo al pliego 
de condiciones insertado en elDoletín 
antes dicho, cuyo' remate se verifica
rá en'él local qué' ocupa ésta Admi
nistración, el dia 3 de Diciembre 
próximo,' y hora de las 12'dé su. ma-; 
nana. ,

Valladolid '16 dé Ñoviémbré. dé 
1867.—El Administrador,'Juan' Jose 
Egozcue.

QUINTA SECCION.

. Núm. 4.886. - .

' Dirección ijenéraf de Dentáis 
Éstancadds y, Loierias..

En él Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicár el premio dé 230 escudos 
concedido en 'cada uno a las huérfanas 
de Mililáres y patriotas muertos en cam- 
paña, ha cabido en suerlé dicho premio 

á Doña Balbina Navarro y Eslremera, 
hija de Don Ambrosio, Comandante de 
la Milicia Nacional de Cazorla, muerto 
en el campo dél honori
- Lo participa a V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer; se publi
que en el Boletín oficial y demás perió
dicos de esa provincia para qué llegue á 
noticia (leda interesada.

Dios guarde à V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Novieinbi e de 1867.—El 
Director general, Carlos Maria Coro
nado,

Sr. Gobernador dé la provincia de 
Valladolid.

Núm. 4.892. . _ „

Ayuntamiento cónsliluciohal de 
Iscar,. ....,

No habiendo habido licitadores pa
ra el fruto dé pifiá dedos pinares per
tenecientes á la Comunidad que esta 
villa dá nombre, denominados Santi
báñez y Villanueva en el primer re
mate celebrado en él dia siete del cor
riente, hé acordado que ténga lugar 
él segundo desde los Once de la maña
na en adelante en estas casas Consis
toriales, el Domingó 1,” de Diciembre 
próximo, bajo el tipo de 450 escudos 
el primero, y 520 el segúndó, y’ con
diciones facultativas y económicas 
que constan dél expediente que se 
halla de manifiesto en la Secretaria dé 
'este' Múnicipio. ' . ' . '

Iscar 18 de Noviembre de 1867.— 
El ^Alcalde, Felix Sánchez.'

Núm; 4.891.

Ayuntamienio constitucional dé' 
Traspinedo.

No habiendo tenido lugar en el dia 
8 del corriente los remates de: los 
aprovechamientos de los, pastos de la 
dehesa pipar y monte Robleda, así 
como los de la corta del segundo cuar
tel del monte para carboneo, .todo per
teneciente á los propips de esta villa, 
esta .Corporación rnunicipa,! señala el 
segundo remate para todos dos .expre
sados aprovechamientos, el dia 24 del 
mismo, mes,, de 1,1 0,12 de su maña
na; el pliego de condiciones se hallará 
de .manifiesto, en. el acto del remate...

Traspinedo ISkde Noviembre, .de 
1867.,-^El Alcaide, .Felipe Peñas,y 
Aguado.—Simón: Peñas,. Secretario.,.,

Núm. 4.890.

Ayuntamiento constitucional de 
Llano de Olínedói

Con sugecion á las condiciones faeul 
lalivas y económicas que resultan del 

¡ espediente, se subastan por segunda ve? 
en el dia cuatro de Diciembre próximo, 
entre 11 y 12 de su mañana en la Casa 

Gonsislorial de Llano de Olmedo, bajo 
mi presidencia, una certa olivacion ta
sada en LIO escudos, y los pastos de 
invierno, del pinar de propios de este 
pueblo, tasados en; la cantidad de 60 es
cudos.

Lo que se anuncia al público defectos 
consiguienlí's. . . . .

Llano de Olmedo 16 de Noviembre 
de 1867.^—El Alcalde, Florentino Hin
cón.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 7 del actua!, se eslravió de la 
dehesa de Valverde, jurisdicion y parti
do de Baltanás, provincia de Palencia, 
un caballo de cuatro años, alzada siete 
cuartas poco más ó menos, pelo castaño 
oscuro, cabeza acarnerada, llevaba ca
bezón doble, sin ronzal.

La persona en cuyo poder se encuen
tre, sc servirá dar aviso al Alcalde de 
dicho, Baltanás. ,

; En el dia 24 del corriente Noviem
bre/ desde, las 11 (hvla mañana en ade
lante, tendrá lugar el rémale extrajudi
cial de fas fincas que á continuación se 
expresan, pérténecienles á la leslamen- 
ríade la Exciúa. Sra. Doña Dolores Sal
gado de Reinoso, cuyo acto se verificará 
en el despacho del /Notario Don Juan 
Ldorl, calle de las Angustias núm. 3, 
principal,. en Valladolid.,

5.58 aran/ddas dé viñedo.
' 20 obradas de riberas y sotos.

23 y media idem de pinar.
2casas'., <

. 2 bodeg.éS.i :
Silas en Ío,s férminós de Herrera, y 

Boecillo , á la mái gen izquierda del rió 
DUéroj á dos leguas dé Valladolid.

El inventario^ deslinde y tasación de 
dichas fincaSi^ydel..precio y condiciones 
del remate, pueden enleraise los que 
deseen en.líi Néiarfa de dicho señor 
Lefort. ' ■ . ' 12—.8. .

ADMÍNÍSTRACION MUNICIPAL.

^MANUAL - - 
y NUEVOS IMPUESTOS

DE CO^NTRi'BÜCl OVE'S
POR

DON FERMIN ABELLA.

Comprende la .esplicacion, legislación 
y tarifas éompl.elas de las contribuciones 
territorial, industrial y dé comercio, 
consumos,: estancadas, traslaciones de 
dominio, concesión tie honores, industria 
minera y m(‘talúrgica, é impuestos sobre 
iasmaballerias y can nages, rentas, suel
dos, asignai iones y dividendos. Recaur 
dacion de las contribuciones, su cobran
za y • apremie. . ■

Se vciKhi á: 16 reales- en la imprenta 
deesté Boletín, calle de la Victoria, 24.

VALLÁDOLILA —- 
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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